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"Año del Bbentenario, de ta consailCac¡ón de nuestra independencia, y
de la connemonción de las hero¡ca_s batallas de Junín y Ayacucho,;

E¡ Expediente Adminiskativo N' 202222398, de fecha 'lg de agosto det 2022, orBanizado por don HUBNER
LLOCLLA ESP|NOZA, identificado con DNI N" 22975428, sobie solicitud de coñsrnNctrc oE posesroru
q.l pr9gE ubicado en la MZ."B", LOTE 6 DE LA ASOCtACtOt¡ DE POBTADORES LA LOMA DEL sEñóR
DE Los MILAGROS, Distrito de Rupa Rupa, provincia de Leoncio prado, Departamento de nr"nr*, v, 

-

RESOLUCIÓN GERENCIAL N" 052.2024.MP1P/ IYAT

Tingo María, 15 de Marzo del2024

VISTO

NSIDERANDOI

e, el Articulo194 de la Constitución Polifica del peru, modificado por las Leyes de Reforma Consütuciona¡
27680,28607 y 30305, estabtece que las Munic tpa lidades Proünciales y Distdtales son los órganos de

Gobiemo local. T¡enen autonomla polltiea, económ rca y administrativa en los asuntos de su competenc¡a,
concordante con el Art. Il rlel Titulo Pelirnina r de la Ley orgánica de Municipalida@s N" 27972. Dicha
autonomía radica en la facultad de ejercer actos de gob¡emo, admhistraüvos y de administrac¡ón, con sujeción
al ordenamiento juridico;

Que, mediante ESQUELA DE OBSERVAC¡ON N" 051-2022-SGAAHHDR€ILD-MPLPñM. de f6cha 28 de
iciembre del 2022, se le comunica al admintstrado las obsea€oiones al tramite de CONST¡ú{CIA DE

POSESl0N, otorgánd ole un plaz€ de (05) días hábiles contabilizados a padjr de ta rscepctón para efectuar la
subsanación de las obsen¡aciones

Que, se advlerte que se ha notl'ficado validamente al administr¿do mediante ESOUELA DE OBSRVACIóN
N' 051,-2022-SGAAHFIDR-G|LD-MPLPrTM, et 25 de enero del 2023, documeRro que tonna parre del
expediente, a fln de'que subsane las observaciones , no habiendo cumplidoton adjuntar ls requendo, la m¡sma
que pese al tiempo transcumdo, situacion que ha producido la paralización por rn-¿s de (30 )dias, y estando el
plazo trancumdo el plazo de exceso, es que conesponde declamr el abandono del próedimiento,
disponiándose el archico del Presente procedimiento, con conocimiento de la administraüa en eslricto
cumplim¡ento al Articulo 202 del Texto unico ordenado de la Ley N. 27444 - Ley de procedimiento
Administratdvo General,

Que, mediante INFORME N' 014$202+sFp-GlyAT-MpLpfiM, de fecha 07 de mazo del 2024, ta
subgerente de Formalizacion de la Propiedad, concluye que conesponde declaÉr el abandono del
procedimiento administraüvo.

Que, de igual forma el Articulo 107'de la Ley No 27444, prescribe que: "Cualquier administrado con capacidad
jurldica tiene derecho a presentarse personalmente o hacerse representar ante la autoridad administrat¡va,
para solicitar por escrito la satisfacc¡ón de su interés legltimo, obtener la declaración, e¡ reconocimiento u
otorgamiento de un derecho, la constancia de un hecho, ejercer una facultad o formular legitima oposición,.

Que, en uso de las facultades conferidas en el Artículo 1'de la Ordenanza Municipal N'036-2007-MpLp de
fecha 28 de setiembre de 2007, que'aprueba la desconcentración de competencias para que las Gerencias
de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, emitan resoluciones en asuntos concemientes a su cargo
(,).'-y demás normas afines (normas alines Art. 72 y 73 del TUO de la Ley 27444; último pánafo Art. 39 Ley
27972]..
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"Año del Bicentenaio. de ta consolidación de nuestra independene¡a, y
de la conmemoración de las hero¡cas batallas de Junln y Ayacucho,,

SE RESUELVE:

4glglLolEUERo. - oECLARAR eIABANDONO del procedimienro adminisrrativo et Expedienre N"
202222398' organizado por don HUBNER LLOCLLA EsprN'ozA, ¡dentificado con DNr No 229is42a, so¡re
solicitud de coNsrANclA 0E posEsto-N del predio ubicado en la Mz,,B,, LoTE 6 oE LA AsoctActoN
DE POBLADORES LA LOMA DEL SEÑOR DE LOS MILAGROS, DiStritO dE RUPA RUPA, PTOViNCü ¿E
Leoncio Prado, Departamento de Huánuco, por lo expuesto en la parte considerativa de ia presente Resolución.

AR.rlcuLo SEGUNDO. - DISPONER el ARCHIvAMIENTo DEFINITIVo det Expediente Administrativo
señalado en el pánafo precedente.

ARTÍqULO TERCERO, - NOTIFICAR IA PTESENIE TESOIUCiÓN A dON HUBNER LI-OCLLA ESPINOZA,
idenlifcado mn DNI N. 229lS4Zg, con las fonnalidades ,'feridas en el Af 16" y 20. det T.U.O de la Ley
N'27444- Ley del Procedimiento Administrativo General, para su conoc,miento y acciones pertinentes.
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CU Et'ICARGAR, a la Subgerencia de Formalizacion de la popiedad, y demás áreas
pertinentes el cumplimiento del presente acto administrativo.

REGÍSTRESE, COMUNIQUESE, CI]MPLASE Y ARCH|VESE.
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